
 

JUSTIFICACIÓN ADICIÓN, PRÓRROGA, SUSPENSIÓN, 
MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN Y-O CESIÓN A CONTRATOS Y-O 

CONVENIOS 

 

F-GCT-1124 

V.2 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

FECHA SOLICITUD:    19/02/2026 CONTRATO No.   SCJ-1804-2025 FECHA SUSCRIPCIÓN:   19-06-2025 

CONTRATISTA: XIMENA ALEXANDRA AGUILLON PACHON NIT / CC: 1.013.646.376 

OBJETO DEL CONTRATO: “13680 - Prestar servicios profesionales para desarrollar actividades relacionadas con el 
proceso de selección, vinculación y retiro de personal de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.” 

PLAZO INICIAL VALOR INICIAL FECHA DE INICIO                       FECHA TERMINACIÓN INICIAL               

MESES DÍAS 
$60.300.000,00 24-06-2025 23-03-2026 

9 N/A 

 

HISTÓRICO MODIFICACIONES AL CONTRATO   (ADICIONES, PRÓRROGAS, SUSPENSIONES, ETC.) 

N
o 

FECHA 
SUSCRIPCIÓ

N 

PRÓRROG
A  

SUSPENS
IÓN 

OTRO 

NUEVA 
FECHA  

TERMINAC
IÓN 

PLAZO 
FINAL 

VALOR ADICIÓN VALOR FINAL 
MES
ES 

DÍA
S 

ME
SES 

DÍA
S 

MESE
S 

DÍAS 

1 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

DESCRIPCIÓN PRESENTE SOLICITUD -  MODIFICATORIO NÚMERO:        1 

PRÓRROGA  SUSPENSIÓN 
OTRO 

NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

NUEVO PLAZO 
FINAL 

VALOR 
ADICIÓN 

VALOR 
FINAL 

MESES DÍAS MESES DÍAS DÍA MES AÑO MESES DÍAS 

3 N/A N/A N/A N/A 23 06 2026 12 N/A $20.100.000,00 $80.400.000 

 
OBSERVACIONES: Se solicita dar trámite a la adición por valor de VEINTE MILLONES CIEN MIL PESOS ($20.100.000) 
M/CTE y prórroga por el término de TRES (3) meses del contrato SCJ-1804 -2025, la cual se suscribirá por mutuo 
acuerdo entre las partes; en este sentido se informa que el contratista prestará sus servicios efectivamente hasta el 
día 23 de junio de 2026 en las mismas condiciones establecidas en el contrato suscrito. 
 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
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La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia suscribió contrato de prestación de servicios Nro. SCJ-
1804-2025 con la contratista XIMENA ALEXANDRA AGUILLON PACHON, identificada c.c. 1.013.646.376, cuyo objeto 
consiste en:  “13680 - Prestar servicios profesionales para desarrollar actividades relacionadas con el proceso de 
selección, vinculación y retiro de personal de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia” y un plazo 
de ejecución inicial de NUEVE (9) meses, el cual inició el día 24/06/2025 y finaliza el día 23/03/2026, de conformidad 
con el cumplimiento de los requisitos, que dieron origen al inicio de ejecución del contrato. 
 
En este contexto contractual, la Dirección de Gestión Humana requiere mantener la continuidad del presente 
contrato, que permita realizar el acompañamiento de las actividades inherentes para la selección, vinculación y retiro 
de los funcionarios de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; aunado a ello se encuentra un 
aspecto relevante como lo es la insuficiencia de personal, en donde las actividades que se desarrollan de forma 
permanente las cuales demandan acompañamiento continuo, dada la complejidad de sus dinámicas y la necesidad 
de garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
Durante la ejecución del contrato, la profesional ha desempeñado de manera efectiva las actividades relacionadas 
con el proceso que permite la selección, vinculación y retiro para el fortalecimiento en el cumplimiento de las metas 
a cargo de la Dirección de Gestión Humana, por lo cual se considera necesario adicionar y prorrogar el contrato en 
mención. Esta medida permitirá consolidar los avances alcanzados en la gestión del talento humano.  
  
Por todo lo anterior, en el marco de la aplicación de la Ley de Garantías Electorales, que regirá para el año 2026, se 
da la posibilidad de adicionar y/o prorrogar aquellos contratos necesarios para garantizar la continuidad del servicio, 
de tal forma que permitan a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, asegurar el seguimiento para 
el cierre adecuado de los procesos en ejecución, evitando que las restricciones temporales previstas en la norma 
paralicen o afecten gravemente el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales.  
 
Por consiguiente, con la modificación del presente contrato se preserva el cumplimiento de los compromisos 
previamente adquiridos y se obedece a la responsabilidad de la Administración Pública de cumplir con los fines para 
los cuales fue celebrada la contratación, garantizando que los recursos invertidos se traduzcan en servicios 
oportunos y útiles para la ciudadanía. 
 
De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta que actualmente la contratista viene cumpliendo de forma 
oportuna y con calidad el objeto y las obligaciones contractuales, sin que existan circunstancias o hechos que hayan 
generado la necesidad de adelantar trámites de incumplimientos, sanciones o conminación alguna, se presenta 
viabilidad técnica para la solicitud de modificación del contrato, precisándose que con esta modificación no se 
ocasiona perjuicio alguno para la entidad dado que lo que se busca es la correcta prestación de los servicios a cargo 
de la Secretaría 
   

 
Adicionalmente, la presente adición no supera los límites establecidos en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 
 
Es de anotar que la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, no cuenta con personal de planta que permita 
cubrir las necesidades para el cumplimiento y desarrollo de las políticas, por lo tanto, se requiere continuar con la 
prestación de los servicios profesionales de la contratista, durante la vigencia 2026. 
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Es así como respecto del contrato de la referencia se tiene el resumen de ejecución financiera que se relaciona 
así: 
 

Información de ejecución 

Número de meses cubiertos con la adición TRES (3) MESES 

 

Concepto 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 60.300.000 

VALOR MENSUAL HONORARIOS $   6.700.000 

VALOR EJECUTADO PREDIS $ 48.463.333 

VALOR ADICION $ 20.100.000 

VALOR TOTAL  $ 80.400.000 
 

 
Así las cosas, se requiere adicionar y prorrogar el contrato de prestación de servicios profesionales Nro. SCJ-1804-
2025, por valor de VEINTE MILLONES CIEN MIL PESOS ($20.100.000) M/CTE y prórroga por el término de TRES (3) 
meses. 
 
Por lo anterior se solicita modificar las siguientes cláusulas contractuales así: 
 
“CLÁUSULA SEGUNDA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de, DOCE (12) 
meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. 
 
PARÁGRAFO: Entiéndase como requisitos de ejecución los siguientes: Aprobación de la garantía única de 
cumplimiento, expedición del registro presupuestal, e inicio de la cobertura de la afiliación a la ARL.” 
 
“CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será por la suma de: OCHENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS ($80.400.000 COP) y demás gastos e impuestos o 
contribuciones a que haya lugar y en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del contrato.  
 
PARÁGRAFO: El valor mensual de los honorarios será hasta por la suma de: SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 
COLOMBIANOS ($6.7000,000.00 COP)  
 
La adición que aquí se justifica se respaldará con el CDP que se señala a continuación: 
 

No. CDP  FECHA 

EXPEDICIÓN CDP 

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR CDP VALOR A AFECTAR 

CDP 

1380 Febrero 4 de 2026 O230117459920240314130 23 $20.100.000 $20.100.000 

 

 

DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE SE ANEXAN 
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- Viabilización Solicitud Certificado Disponibilidad Presupuestal CDP. 
- Certificado Disponibilidad Presupuestal CDP. 
- Verificación IAS 
- Pago Seguridad Social  
- Predis 

APROBACIÓN SUPERVISOR DEL CONTRATO 

NOMBRE Y CARGO FIRMA APROBADO 

 
VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO 

Directora de Gestión Humana 
 

 

 

INFORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL INTERVENTOR (Sólo si aplica) 

NOMBRE Y CARGO  

SI ES CONTRATISTA 
FIRMA APROBADO CONTRAT

O No.  
FECHA INICIO 

FECHA 
TERMINA 

                           N/A N/A N/A N/A N/A 

 

VISTO BUENO DIRECTOR DE DEPENDENCIA 
NOMBRE Y CARGO  FECHA FIRMA 

VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO 
Directora de Gestión Humana  

19/02/2026  

 
 



Bogotá, Febrero 17 de 2026 

 

 

Doctora  

Vilma Patricia Ferreira Lugo 

Directora de Gestión Humana 

Secretaria Distrital de seguridad Convivencia y Justicia 

 

Asunto: Aceptación Adición y Prórroga Contrato No. SCJ-1804-2025  

 

Respetada Dra. Vilma Patricia,  

 

De manera atenta me permito informar que acepto la adición por la suma de 
$20’100.000   y prórroga del contrato del asunto por el término de tres (3) meses, cuyo 
objeto es: 13680-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PROCESO DE SELECCIÓN, VINCULACIÓN Y 
RETIRO DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA 
Y JUSTICIA. 

 

Cordialmente,  

 

 

______________________________________________ 

Nombre del contratista XIMENA ALEXANDRA AGUILLÓN PACHÓN 

c.c. 1.013.646.376 de Bogotá  


